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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, con fecha 22 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha tras
ladado á esta Dirección general, cón fecha 30 de 
octubre último, la Real orden siguiente:—litis— 
IrísimoSr,: lie dado cuenta á la Reina (q. d. g.) 
del espediente instruido en esa Dirección gene
ral, á instancia de compradores de fincas desa- 
mortizables. en que solicitan, unos que se le
vante la fianza que dieron en garantía del valor 
del arbolado existente en las mismas, sin em- 
go de lo provenido énel art. 151 de la Real Ins
trucción de 31 de mayo de 1855, puesto que tie
nen satisfecha la mitad del precio de la venta, 
que >es mayor cantidad de la qué importa la 
lianza, ségun el art. 147 de dicha Instrucción; 
yZotros que se les exima de la obligación de dar 
lajjfianzai por haber anticipado el pago de la mi
tad' (te tos plazos de. la venta, fundándose én la 
misma rizón dei quedar con ellos garantida la 
mitadedel valot; én tasación de la linca, que es 
el típo tpor el que se exige la fianza. En su vista, 
-y siendo justo poner en armonía tos intereses de 
¡dichos'reclamantes y demas que se hallen en su 
caso,con Insólida garantía que debe presentarse 
á:los del Estado, éompromelidos cuando consiste 
todo ebvalor de la finca en arbolado, puesto que, 
«orno aquellos, solo se exige la fianza por la mi

tad de la tasación de la finca, según resulta del 
incidente consultado por la Administración prin
cipal del ramo de esta provincia, que obra tam
bién en el espediente, S. M., oido el Consejo de 
Estado en pleno, y conformándose con el dictá- 
men de esa Dirección general, se ha dignado re
solver que se modifiquen los artículos 147,150, 
151 y 152 de la Instrucción en los términos 
siguientes:—Art. 147. Antes de realizar el pa
go, si el valor de la finca ó fincas adjudicadas 
consistiese en arbolado ó montes, en una parte 
que esceda del importe del primer plazo de la ad
judicación, que debe realizar al contado, según 
la diferente procedencia de las fincas, además de 
quedar responsable al completo pago en que ha
yan sido rematadas, presentará el comprador 
fianza equivalente al valor que resulte tener el 
arbolado, prorateando entre el de este y el del 
suelo el tota! importe del remate, según el que 
hayan tenido respectivamente en tasación; po
diendo consistir la fianza én otras fincas con reba
ja déla tercera parte de su valor de tasación, 
en títulos de la Deuda diferida ó consolidada del 
3 por 400, al precio de la cotización de la Bol
sa, y en acciones de Carreteras por su valor no
minal.—Art. 150/En él segundo caso, ósea 
cuando la fianza consista en tos efectos públicos 
antes designados, él éotapradoF présenterffiéh la 
Tesorería de Hacienda pública, con doble factu
ra y espresion del objeto j toé suficientes á cubrir 
el total valor del arbolado, á fin'de que por^di- 
chá Oficiná'-'se rernitah á Ih Dirección dé Tá'Caja


